
 

 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de Abril de 2026 

 

 

Señores  

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 

BOLSAS Y MERCADOS ARGENTINOS SA 

A3 MERCADOS SA 

Presente 

 

Ref.: Acuerdo con Pluspetrol S.A. – Cesión de Áreas “CNQ-7 

Gobernador Ayala”, “Jagüel Casa de Piedra”, “CNQ-7A”, y 

“Gobernador Ayala III”. 

 

 

De mi mayor consideración: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, en mi carácter de Responsable de Relaciones con el 

Mercado de Pecom Servicios Energía S.A.U. (en adelante, la “Sociedad”), a efectos en informarles que 

con fecha 30 de abril de 2026, la Sociedad suscribió con Pluspetrol SA un acuerdo para la adquisición 

de las participaciones que dicha sociedad posee en las siguientes áreas según el siguiente detalle: 

 

(i) Once por ciento (11%) de la participación de Pluspetrol en la concesión de explotación de 

hidrocarburos sobre el área “CNQ-7 Gobernador Ayala”, ubicada en la Provincia de Mendoza,  

(ii) Veinte y seis por ciento (26%) de la participación de Pluspetrol en la concesión de explotación 

de hidrocarburos sobre el área “Jagüel Casa de Piedra”, ubicada en la Provincia de Mendoza, 

(iii) Once por ciento (11%) de la participación de Pluspetrol en la concesión de explotación de 

hidrocarburos sobre el área “Gobernador Ayala III”, ubicada en la Provincia de La Pampa, y 

(iv) Veinte y seis por ciento (26 %) de la participación de Pluspetrol en la concesión de explotación 

de hidrocarburos sobre el área “CNQ-7A”, ubicada en la Provincia de La Pampa.  

 

 
En el mismo acuerdo, San Benito Upstream S.A.U., parte relacionada a la Sociedad, adquirió el 58.99 

% del área CNQ-7 “Gobernador Ayala”, ubicada en la Provincia de Mendoza, adquirió el 24 % del área 

“Jagüel Casa de Piedra”, ubicada en la Provincia de Mendoza, adquirió el 79 % del área “Gobernador 

Ayala III”, ubicada en la Provincia de La Pampa, y adquirió el 24 % del área “CNQ-7A”, ubicada en la 

Provincia de La Pampa.  

 

El cierre de la transacción y el perfeccionamiento de las transferencias está sujeto a ciertas condiciones 

precedentes, incluyendo las aprobaciones regulatorias.  

 

 Sin otro particular, los saludo muy atentamente. 

 

 

 

Pecom Servicios Energía S.A.U. 

Gabriel Scagnetti 

Responsable de Relaciones con el Mercado 

 


